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JUEVES 7 DE MARZO 2019

58-2019 29/01/2019 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Aprueba la 
modificación a los estatutos de la fundación denominada FUNDACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA LA NATURALEZA,  que podrá abreviarse “CONSTRU-NATURA”. 

74-2019 13/02/2019 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA REDENCIÓN JUDÁ. 

85-2019 18/02/2019 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Rectifica el 
Artículo 1 del Acuerdo Ministerial 234-2018 de fecha 8 de junio de 2018, en cuanto 
al año de autorización de la escritura pública número 82.

95-2019 18/02/2019 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la iglesia evangélica IGLESIA DE JESUCRISTO PALABRA MIEL 
A SU MAJESTAD. 

2380-2017 y 2400-2017 26/02/2019 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. 
Declara inconstitucional la literal a) del artículo 1 del Acuerdo 06-2017 emitido por 
el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria el 7 de marzo 
de 2017, como consecuencia, dicha norma se expulsa del ordenamiento jurídico y 
la pérdida de vigencia y efectos correspondientes se retrotraerán al 7 de junio de 
2017 fecha en que se publicó en el Diario Oficial el auto de suspensión provisional 
del 30 de mayo de 2017; en cuanto a las demás normativa impugnada, se revoca la 
suspensión provisional decretada, por ende, dichas disposiciones vuelven a cobrar 
su plena validez y vigencia. 


